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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS = 004 29 O 
— RESOLUCION No.99.1.2.1. 

DR, ROMERO SALGADO VALDEZ 
INTENEONTE BE CONPAÑITAS DE CETTO 

CONSIDERANDO: 

CUE nadiente Resolución No,95.1.2.1.2064 de 10 de diciembre de 1998, se declaró iasehimas 
a varías competííss, con dowicilio en la ciudad de Quito, por ester incuruas eo la dispenición 
prevista en el artículo 2 de la Ley No.31 Reforestoría a la de Coapañíao; 

(EF de confurwidad coa las certificacióenes otorgadas por le Rirectora de laglatre de 
Sociedades de la Tostítución, lee siguientes compañísa haa preuentedo los  halences 
cerrespontisates a los ejercicios ecomómicos respectivos: 
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(BE el Director del Depertamemto Jurídico de Bisolución y tiquidación de Compañísa de la 
Intendencia Jurídica, wdiante Oficio do.J.DIM.49.193 de 9 de febrero de 1900, ha emitido 
infaras favorable para que se dicte la Resslución que deje sin efecto en la Resaleción 
Ndo.8.1.2.1.3064 de 10 de diciembre de 19%8, lo que corresponde a las compeñiss rencienaldes 

en el considerando anterior, por cuanto hen stperado la causal que motivó la decluraboria de 

Inectividad; y, 

EN uso de las facultades coníeridas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resolución No. A1M-99006 de 20 de enero de 199%; 

RESUELVE: 

ARTICAO PRORRO,— PEJAR IX FPSCIO em la Resolución No.M,1,2,1,1064 de 10 de diciemboo de 
198, lo rue corresponde a las compañías SPECIACIVR CIA. ETMA., y TIRISMO-MACICACIADOR LAA 
COMPAÑIA EDITADA, por haber seneado la causal da imactividad. 

ARTICULO SENDO, DISPONER que se notifigue con esta Resolución a los Resresentantes Laguies 

dea las copañías antes mencionadas, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTEFTQUESZ,- DATA y firmeda en la Superintendencia de Compañías, en Ouito, a 17 FEB 1999 

ul 
br, Salgado Valdez 

 


